


~ ~tJ 'J SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11 AÑO DEL AGRICULTOR 11 

Núm: 38220 Santo Domingo !de Guzmán, D.N.-

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido señor: 

3- NOV. 1980 

En relación con su comunicación No;S98, del 
14 de octubre de 1980, pláceme, cortésmente, informarle, que 
la Ley por medio del cual · se concede ·una pensión del Estado 
de RD$200.00 mensuales, a la señora Patria del .Castillo Vda. 
Mejia, ha sido promulgada en fecha 20 de octubre del presen­
te año, y registrada con el No.172. 

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Lic. J aría Hernández, 
Secretario A ·nistrativo de la Presidencia. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

O EL Acr.,¡ ULT) ti 

,,. ,, um: Santo Domingo él.11, • • -

S or 
Pr id nt d l S n do, 
Ciud d.-
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SENADO 
RErÜBLICA DOMINICANA 

O DEL A 1P!CU O " 

u 38Z20 

Senor 
Prcsid nte del Senado, 
Ci ad.-

in uido eñor: 

de cctuir d 1 
Ley poI edio d 

$ 2 O O • Q O meP su 
, ha =ido pr m 
o, r gi trad 

San o 01invo de Guzrnctn, .N.-

3 - NOV. 1980 

,u co ni ci6n ~.5°8, d 1 
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~e 01~ P triad l Castillo vda. 
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o.172. 

t r.tai t , 

Lic. Joié 1ern"'nd z, 
cr t io A 1 'n5strativo d la resid ncia. 

Jl l. 

AQ/r3c. 



' A O DEL AG CU TOR 11 

Núm.: 

Sefior 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

·ntinguido eñor: 

Santo omi.ngo de 

3 - NOV. 1980 

.N.-

r J,ción con ,u co ción to.5°íl, d l 
14 de octubr 80, JlÍc m-.,. corté rr-e to, infor .,rl"', que 
1 Ley por edio d 1 cunl so conc de un pens·ón a ·1 EAt do 
de D$200.~0 mensuale., al" se·o P triad l Cantillo \da. 
Meji , ha .:;ido pr nn..il ; ~ en f.)cha ... o de octuhr• de nrescn­
t e.u· o , . r gi trad con 1 o • 172 . 

JI· 1. 

AQ/ o. 

At ntam n-te, 

Lic. Jo é arí hern:!"nd-z, 
Secrct •io .Admi :i ,t:rativo él la .-residencia. 
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~l;J SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

INFORM:C QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO DE LA RE~UBLICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY POR "1EDIO DEL CUAL SE CONCEDE UNA PENSIOIT DEL ESTADO DE RD$200.00 MENSUAL:'.::S A LA SEÑO­RA PATRIA DEL CASTILLO VDA. MEJIA. 

La Cámara de Diputados aprobó un Proyecto de Ley presen­
tado por el Dr. Washington De Pefia, Diputado al Congreso Nacio-­
nal por el Distrito Nacional, por medio del cual se concede una 
Pensi6n del Estado a la señora Patria Del Castil:o Vda. Eejía, de 
RD$200.00 mensuales. 

La Comisi6n Permanente de Finanzas del Senado de la Rep~ 
blica después de un sereno estudio y tomando en cuenta los Consi­
derandos del presente Proyecto de Ley, se permite solicitar la -­
aprobaci6n del mismo al Pleno Senatorial, así como su inclusión 
en la 6rden del Día de la presente sesi6n. 

POR LA cm6ISION PERMANENTE DE FINANZAS 
DEL SENADO DE LA RE UBLICA: 

~ ALFONSO CANTO DINZEY, 
Vice -Presidente. 

/ 

B. , 

FLOREN~ ~ARVAJAL S., 
Secretario. 



DR. MANUEL A. NOLASCO GUZMAN, 
\focal. 

DR. RADHAMES RODRIGUEZ GOMEZ, 
Vocal. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
26 de Agosto de 1980.-

(2) 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

DR. LUIS MANUEL TEJEDA P., 
Vocal. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DEL 

AL 

ASUNTO 

.ANEXO 

___ __._ .......... __ _ 
PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Gúzmán, D.N., 
24 de abril de 1980.-

: Presidente del Senado.-

: Señor 
Víctor G6mez Bergés 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas. 

Envío del Proyecto de Ley por medio 
del cual se concede una Pensi6n del 
Estado de ~$200 (DOSCIENTOS PESOS)­
mensuales a la señora Patria del Gas 
tillo Viuda Mejía. -

El referido Proyecto de Ley fué leído 
en sesi6n de esta misma fecha y proce­
de de la C~ara de Diputados. 

REMI TIDO cortésmente, para los fines 
reglamentarios correspondientes.-

Atentamente, 
t 

, 1c,},iq hl, D 
JUAN RAFAEL~ PERALTA PEREZ, 

Presidente.-

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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~le;, SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo. :de r1_17~~n, D. N., 14 ae octubre , 90. 

Señor 
Lic. Hatuey Decamps J., 
Presidente de la Cámara de 
Diputados. 
SU DESPACHO.- CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Oficio No.269, de fecha 23 
de Abril de 1980, y del Proyecto de Ley por medio del cual se 
le concede una Pensi6n del Estado Dominicano de R~$200.00, meB 
suales, a la señora PATRIA DEL CASTILLO VDA. MEJIA. 

Pláceme participarle que el Senado en sesión de esta 
misma fecha aprob6 el referido Proyecto de Ley, y lo remiti6 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales. 

Muy atentamente le saluda, 

\;-AN r:J.AEL PERALTA PEREZ, 
Pref-\id~del senado.-
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~·;;, SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Señor 
,Lic. Hatuey Decamps J., 
Presidente de la Cámara de 
Dinutados. 
SU.DESPACHO.- CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
14 de octubre, 1980. 

Aviso a usted recibo de su Oficio No.269, de fecha 23 
de Abril de 1980, y del Proyecto de Ley por medio del cual se 
le concede una Pensión del Estado Dominicano de R~$200.00, meB 
suale s, a la señora PATRIA DZL CADTILLO VDA. iSJIA. 

Pláceme participarle que el Senado en sesi6n de esta 
misma fecha aprob6 el referido Proyecto de Ley, y lo remitió -
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales. 

Uuy atentamente le saluda, 

~ RA EL 
Pre~idente 

PERALTA PEREZ, 
1 Senado.-

.. 

f 



~ 

SENADO 

Sefior 
Juan Rafael Peralta Pére2, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Sefior Presidentes 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., 
23 de Abril de 1980.-

RE PÚBLICA DOM IN ICANA 

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesión de es­
ta misma techa, tengo a bien remitir a usted para los fines 
constitucionales,,el Proyecto de Ley por medio del cual se 
concede una pension del Estado a la sefiora Patria del Cas­
tillo Viuda Mejía, de RD$200.oo mensuales. 

Este Proyecto de Ley :rue presentado por el Dr. Was­
hington de Pefia, Diputado al Congreso Nacional, por el Dis­
trito Nacional. 

Atentamente le saluda, 

Hatuey De,Camps, 
Presidente de la Camara de Diputados. 

IIDC/mpg.• 
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SENADO 
REPÚB LI CA D O MI N ICANA 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

-----------~-------~--- ----

e..,,.-a,.-.,:L.LJr.QllJ~u.n.,.J e 1a s ora P tria d J. tillo Viuda le­

j{a1 madre del can tiente const1tuc1ona.lista ón .,1,iAJ,.1,,1 ........ ej Ía Cas 
tillo (Pich1r11o) se encu tra lf! preca.r1 situación co • ca; 

COn..,~t&.rr.,_~"•~.~..,..,s t.e la eñora e1 Castill i e~Í cu.e~ 
ta con 1a e.vanzada edad e tanta y cin o ~·o O y enviudó hace ás -
de treinta aiios, y od1 o antena una ero a P lia e diez -
h13os se e ran e acriticios, sin rdnguna. el.ese de yuda ofi­
cial. 

VISTO• 1 artículo de y o.;I ;, e f"ee 3l de ju-
llo de 195'9, s re sionea y J"ttbilacio es Civiles el ,stadOf 

ARTICULO 1.• Se e0.1i<?flde una pensión de1 Estado, de ~200. O 
( D e !TOS P O O) mensuales, a la sef.iora Patria del Castill 

V.iuda aj{. 

ICULO 2.- Dicha pensión será pagada con 
ansiones yJub1 cion Civil l t.ad d la 

g<' al Fondo 
de Gastos• 

Públicos. 

la ala uesiones de la C' te.dos, Pa-

cio de Congreso ... V>Q.,w•'-N.&Q-• en to ngo de Guzt!Ián, ~i to !§a 

e o , e pi pÚbllca Danlnicana, a los 'Véint1trea dhs e 

es t..br l e n 

• p .-
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